
_—
tornera 216

,krtieuto i.° -Las Leyes obligaran en la Península, o
was adyacentes, Canarias ,y territorios de Africaguje-

al,a Legislación peninsular, a los veinte días de su
o 
ernulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

a la inserción (le la Ley en el «Boletín Oficial del
¡garlo.

Articulo 2,0 -La ignorancia de las leyes no excusa
Zesu cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto getroactivo

nrio dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
Las leyes, órdenesy anuncios que se mande publicar

ffi los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gebernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
fina los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzowde 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 10 DE SEPTIEMBRE DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

. . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo .de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franquee poni cortad.

Reglamento de 2-de Julio de 1924.

Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará/ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre. . . 18
Seis meses. . 30
Un ario . . . . 54

Venta de número suelto del

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 	  36
Un ario 	  66
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— I Núm. 3.467- 	

Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de Septiembre de 1946
por:la que se dispone el retraso
de fa hora en sesenta minutos.
`amos. Sres.: Teniendo en cuen-

ato indicado en el punto quinto de
librden de 23 de Marzo de 1946
( . 8olelín Oficial del Estado , núme-
to84).
Esta-Presidencia del Gobierno ha

:nido a bien disponer:
La duración legal del día 28 -de

Septiembre en curso, será de veinti-
cinco horas, al término de las cuales
¡cuando los. relojes marquen la una
:lord del día 29, se retrasaran hasta .
las veinticuatro para comenzar las
cero horas del indicado día 29 de
32Pliembre.

Dios • guarde -a VV. EE . muchos

Illadrid, 4 de Septiembre de 1946.
-P.D., Luis Carrero.
Exaltes. Sres......

Diputación Provincial_
de Córdoba

Negociado de Fomento 

Núm. 3.475
;ANUNCIO

la Comisión Gestora-de esta Ex-oelenníosinimaesD, ipaucto
äerci lóóns' a pe Irlo b3a0r del

rasa d

vecinal 
de reparación del caminoe

tal DEL KM. 384 DE LA CA .
eETERA DE MADRID A CADIZ
ALCAWNO VECINAL DE COP-
bOBA Al31.1141.ANCE, 

GelY° Pr-esu-heslo de contrata asciende a DIEZYNttp%
"-41E MIL QUINIENTAS DIEZ

PESETAS CON NOVENTA CEN-
TIMOS (19.510'90 pesetas); y que
su ejecución se contrate en subasta
pública,. con arreglo a los preceptos
reglamentarios vigentes.

Lo que se hace saber, en cumpli-
miento de lo prevenido eh el artículo
26 del Reglamento para la Contraia-
ción de Obras y S'ervicios a cargo
de las Entidades Municipales de 2
de Julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que, en el
término de cinco días hábiles, conta-
dos a partir- del día siguiente al en
que aparezca este anuncio puedan
formularse las reclamaciones que se
consideren oportunas; advirtiéndose
que transcurrido el plazo indicado
no se admitirá ninguna que se pro-
duzca.

Córdoba 3.de Sepliernbre de 1946.
EI Presidente, Enrique salinas.

YEGUADA MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 3.474

ANUNCIO

El día veintiséis del actual, a las
diez de la mañana, tendrá lugar la
venta en pública subasta a ganaderos
propietarios y en los terrenos de la
Facultad de Velesinaria de ésta Pié-
7a, entrada frente al -Cuartel de la
Guardia Civil, de siete . yeguas (dos
de ellas con rastra), tres potras de
dieciocho meses y una rastra de' seis
meses de éste Establecimiento se-
gún propuesta aprobada por la Su-
perioridad.

Tanto el importe det ganado como
los gastos de anuncios serán abona
dos en el acto de la subasta por los
señores a quienes se adjudique el
ganado de referencia.

Córdoba siete de Septiembre de
mil novecientos cuarenta y seis. -El
Oficial Pagador, Luis del Barrio
Herranz. V.° 13.°: El Comandante
jefe Jecidernai, j: Cárdenas.

Ayuntamientos
LA RAMBLA

Núm. 3.470

El Alcalde de esta ciudad, hace S5'.'
ber:
Que formada la matrícula de los

derechos o tasas por desagüe de
canales y• otros en la vía pública o
en terrenos del común, que ha de
regir en el presente ejercicio, queda
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de ocho días, a fin de 17ue pueda
ser exarninada por los contribuyen-
tes interesados y aducir, en su caso,
las reclamaciones que estimen pro-
cedentes.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista. 	 .

La Rambla 6 de Septiembre de
1946.- Julián Fernández.

FUENTE PALMERA

Núm. 3.473 •

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que aprobado en principio por

este Ayuntamiento un expediente de
suplemento de crédito para dotar di-
versas partidas del Cap. 1. 0 art. 8.°,
Cap. 7. 0 art. 3.°, Cap. 8.° art. 3.0 ,
Cap. 9.° art. 3.° y Cap. 13 art. 3.°,
por un total de cinco mil doscientas
sesenta y * nueve pesetas con cuaren-
ta y cinco céntimos y con cargo al
superavit resultante de la liquidación
del presupuesto anterior, be expone
al público a los efectos del art. 236
del Reglamento de Ordenación de
Haciendas Locales.

Fuente Palmera 6 de Septiembre
de 1946.- Francisco Reyes.

MONTALBAN

Núm. 3.472

Como Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa' -de Montal-
bán, hago saber:
Que la Corporación de mi presi-

dencia eh sesión ordinaria celebrada
el día 30 de Agosto próximo pasa-
do, con vista del of:cio del Iltmo. se-
ñor Delegado de Hacienda de esta

provincia, señalado con el número
808, fecha 7 de dicho mes, procedió
a revisar el Presupuesto Municipal
Ordinario del actual ejercicio con
arreglo a las instrucciones conteni-
das en mentado oficio, con el fin de
subsanar varias consignaciones, en-
tre ellas la que como límite máximo
de compensación le ha sido fijada
por la Supurioridad por las suprimi-
das imposiciones municipales y
adaptarlo en un todo a los precep-
tos del Decreto de 25 de Enero del
corriente año,acordando por unani-
midad y con vista a las modificacio-
nes introducidas en Jas correspon-
dientes consignaciones de gastos e
ingresos, prestar aprobación defini-
tiva al referido Presupuesto confor-
me resulta del oportuno expediente
y que se ponga al público en la Se-
cretaría Municipal por el plazo de,-
quince días hábiles para oir recla-
maciones de conformidad con lo que
dispone el artículo 227 del Decreto
ya referido.

Lo que para conocimiento general
se hace público en Montalbán de
Córdoba a 6 de Septiembre de 1946.
-El Alcalde, S. Roldán.

JUZGADOS
LORA DEL RIO

Núm. 3.366

El Sr. Juez Comarcal sustituto de
esta vilk en providencia dictada en
el día de hoy en juicio de faltas que
se sigue en este Juzgado en virtud de
denuncia de José Fernández Gutié-
rrez,- contra Hilarlo y Encarnación
Laguna Anega ha acordado citar por
medio de la presente a los referidos
denunciados los cuales tuvieron su
última residencia en Huerta de la
Reina, de Córdoba, para que com-
parezcan ante este Juzgado con las
pruebas que tengan, a celebrar juicio
de faltas el . día 7 del próximo mes
de Septiembre y hora de las once,
con el apercibimiento de que si no
concurriesen ni alegasen justa causa
para dejar de hacerlo les parará el

kelasia
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2
	 BOLETIN OFICIAL

perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Y para que sirva de citación a los
denunciados Hilarlo y Encarnación
Laguna Anega expido la p resente en
Lora del Río a 26 de Agosto de
1946. - El Secretario, P. H., M. Cu-
bero.

ARCILA
Núm. 3.368

, Rafael Valls Garcfa, hijo de Jaime
y de Carmen, natural de Montilla
(Córdoba), de estado soltero, pro-
fesión estudiante, de 22 años de
edad; señas personales: estatura
1.600 mts., Pelo negro, cejas al pe-
lo, ojos pardos, nariz regular, barba
id., boca pequeña, color sano, frente
espaciosa, aire marcial, producción
buena y como señas particulares no
posee ninguna; el traje que usó últi-
mamente, el propio de Regulares,
domiciliado últimamente en Arcila,
procesado por el delito de deserción,
comparecerá en el término de veinte
días a contar desde la publicación
de la presente ante el Comandante
don Manuel Gutiérrez Requena, Juez
Instructor del Grupo Regulares de
Infantería número 9 en Archa, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Archa 24 de Agosto de 1946. Ma-
nuel Gutiérrez Requena.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.375
Cédula de emplazamiento.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez de
Instrucción de este partido, en dili-
gencia de cumplimiento de orden de
Superioridad, dimanante del sumario
número 95 de este año por robo
frustrado y lesiones, ' contra Francis-
co Cordero Quintero, de 22 años,
soltero, chófer, hijo de Salvador -y
Dominga, natural de limena de la
Frontera (Cádiz) y vecino de Pueblo
nuevo, donde tuvo últimamente su.
domicilio que hoy se desconoce, se
le cita y emplaza, por. medio de la
presente a fin de que en el término
de diez días comparezca en la
Audiencia Provincial de Córdoba por
medio de Procurador y Abogado que
lo represente y defienda respectiva-
mente, advirtiéndole que de no veri-
ficarlo le será nombrado el que en
turno de oficio le corresponda.

Y en cumplimiento de lo mandado,
expido la presente para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia en Fuente Obejuna a 23 de
Agosto de 1946. - El Secretario, Fir-
ma ilegible.

OARROV1LLAS
Núm. 3.376

Antolín García Moreno, de 46
años de edad, de estado casado con
Marta Hernández Vicente, de oficio
o modo de vivir vendedor de platería
ambulante, sin domicilio conocido,
natural de Valsequillo, partido judi-
cial de Fuente Obeiuna, provincia de
Córdoba, hijo de Manuel y de Fide-
la, de estatura 1'600, color del ros-
tro bueno, ojos castaños, pelo ne-
gro, nariz larga, boca regular, sin
cicatrices, vestido . con chaqueta de
pana y pantalón del mismo género

más negro y tocado con sombrero
negro, procesado en sumario que se
sigue con el número 36 de 1946, por
hurto y tentativa de hurto, compare-
cerá ante este Juzgado de Instrucción
en el término de diez días, para ser
reducido a prisión por no haber he-
cho sus presentaciones los días que
le estaban señalados y a que se obli-
gó; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde y de incurrir en las
demás responsabilidades legales, de
no presentarse.

Rogando a todas las autoridades
tanto civiles como militares, y orde-
nando el los agentes de la Policía ju-
dicial, procedan a la busca, captura
y detención de dicho procesado, po-
niéndolo a la disposición de este
Juzgado en el depósito municipal de
esta villa, caso de ser habido.

Garrovillas a 24 de Agosto de
1946. -- Firma ilegible. - El Secreta-
rio Judicial Habilitado, Firma ilegible

Núm. 3.376
Vicente Martín Fuentes, de 18

años de edad, de estado soliero, de
oficio o modo de vivir calderero am-
bulante, domiciliado últimamente en
Badajoz, calle del Tercio, natural de
Hinojosa del Duque, partido 'judicial
de Hinojosa del Duque, provincia de
Córdoba; hijo de Antonio y de Te-
resa, de estatura 1'600, color del
rostro bueno, ojos castaños, pelo
negro, nariz y boca regular, sin ci-
catrices, vestido con chaqueta y pan-
talón de pana negra y tocado con
una boina del mismo color: proce-
-sado en sumario q ue S sigue con el
número 36 , de 1946. por hurto y ten-
tativa de hurtó; comparecerá ame
este Juzgado de Instrucción en el tér-
mino de diez días para ser reducido
a prisión por no haber hecho sus
presentaciones los días que le esta
ban señalados y a que se obligó, ba
jo apercibimiento de ser declarado
rebelde y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse.

Rogando a todas las autoridades,
tanto civiles como militares, y orde-
nando a los agentes de la Policía j u -

d i ci a 1 , procedan a la busca, capiura
y detención de dicho procesado, po-
niéndolo a' la disposición de este
Juzgado, en el deposito municipal de
esta villa, caso de ser habido.

Dado en Garrovillas a 24 de Agos-
to de 1946. - Firma ilegible. - El Se-
cretario Judicial H.°, Firma ilegible.

Núm. 3.376
Angel García Hernández, de 17

años de edad, de estado soltero, de
oficio o modo de vivir platero ambu-
lante, sin domicilio conocido, natu-
ral de Valsequillo, partido judicial
de Fuente Obejuna, provincia de
Córdoba; hijo de Antolin y de Ma-
ría, de estatura 1'680, color del ros-
tro bueno, ojos castaños, pelo ne-
gro, nariz larga, boca regular, sin
cicatrices, vestido con chaqueta de
pana y pantalón del mismo género y
tocado con nna boina; procesado en
sumario que se sigue en este Juzga-
do con el número 36 de 1946, per
hurto y tentativa de hurto, compare-
cerá ante este Juzgado en el término

de diez días, para ser reducido a
prisión por no haber hecho sus pre-
sentaciones los días que le estaban
señalados y a que se obligó, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales de no pre-
sentarse.

Pogándo a todas las autoridades,
tanto civiles como militares, y orde-
nando a los agentes de la Policía ju-
dicial, procedan a la busca; captura
y detención de dicho procesado, po-
niéndolo a la disposición de este
Juzgado en el depósito municipal de
esta villa, caso de ser habido.

Garrovillas a 24 de Agosto de
1946.- Firma ilegible.- El Secretario
Judicial Habilitado, Firma ilegible.

VILLAFRANCA

Núm. 3 364
Por providencia fletada por el Se-

ñor Juez Comarcal de esta villa, en
el juicio verbal de faltas que por
hurto de trigo se sigue con el número
79 de 1946, en virtud de denuncia del
Guarda de la Hermandad Sindical
Cristóbal Cuesta Gil, contra la vecina
de esta villa Isabel Lázaro Ramos,
María Fernandez González, Rosalfa
Sanchez Checa, Dolores Franco
Conde y Carmen Lozano Ramos, se
ha mandado citar al perjudicado,
cuyo nombre se ignora, al fin de que
el próximo día 11 de Septiembre a
las doce horas comparezca ante la
Sala Audiencia de este Juzgado Co-
marcal, sita en Tafur número 1, a la
celebración del correspondiente jui-
cio de faltas y acredite la preexisten-
cia de los 230 kilos de trigo interve-
nido, haciéndole al propio tiempo el
ofrecimiento de causa a tenor de lo
establecido en el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo
los apercibimientos legales.

Villafranca a 26 de Agosto de
1946. -- El Secretario. Firma ilegible.

LORA DEL RIO
Núm. 3.384

Ricardo Moreno Rudilla, hijo de
Emilio y de Elia, natural de Villanue-
va del Duque; provincia de Córdo-
ba, con domicilio en Villanueva del
Duque, provincia de Córdoba, de 29
años de edad, estado soltero y pro-
fesión ajustador, comparecerá en el
término de veinte días a partir de la
publ:cación de la presente requisito-
ria ante el Capitán de Caballería don
Pedro Gómez Gallego, Juez Instruc-
tor de la Agrupación de Batallones
de Soldados Trabajadores de la
2. a Región Militar en Lora del Río
(Sevilla), a los fines de prestar de-
claración en información suma7ia
que por la falta grave de evasión !e
instrUyo, advirtiéndole que caso de
no comParecer le pararán los per-
tuicios a que haya lugar en derecho.

Lora del Pío (Sevilla) 27 de Agos-
to de 1946. El Capitán Juez Ins-
tructor, Pedro Gómez.

MONTORO

Núm. 3.385

El Juez de Instrucción accidental de
Montoro y su partido.
Por el presente edicto ruega a to-

das las autoridades civilas y milita-
res e individuos de la Policía judicial
de la Nación, procedan a la busca y

sca pdlurá, roa de 	

del vecino

e ir 	
cz d(1--eeos r1:1:u alusininsasi ..i

ciudad Francisco Lorenzo Ceero

actual de una haza existent( en laa 	
224

finca Bollón, de est e lermii
como a la del autor o aulo
hecho y caso de ser habidos
puestos a dis posición de este
do estos últimos en el arresto
cipal de esta ciudad; pues asilo 

t

go acordado en el sumario 

Abaleala cual le fui su straída el día
,

l'es del

...

i 
sean

Una.

161 de 1946 sobre hurto.
Dado en Montoro a 26 de

de 1946. — Firmajlegible, -E
tarjo, Eduardo Vera.

 aizal

5

Señas de la caballería
Mulo de 3 años, 1'3 de 

capa castaña, raza española, rayado
con el hierro V. 10 en nalga iz-
quierda.

Núm. 3.386
Por medio de la p resente cédula

se cita al conductor del coche lurisnio
matrícula C. U. 1426, que El dia 18
de Octubre de 1938 y en el kilómelto
44 ae la carretera de Carda:ar

para

Villanueva de Córdoba atropellópe,116al
niño Bartolome Camino Dial
que comparezca ante la Sala Anchen.
cia de este Juzgado Comarcal, sito
Plaza José Antonio 18, a la celebras
ción de expresado juicio de faltas el
día 27 de Septiembre próximo alas
once horas, pudiendo comparecer
con las pruebas que tengan ensu
descargo y advirtiéndole que de no
hacerlo sin justa causa le parará el
perjuicio que haya lugar.

Montoro 28 de Agosto 1946.-El
Secretario, Pedro Escribano.

BAENA

Núm..3.387

Don José J. Valdelomar Santaella,

Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente haago saber: Que

habiéndose dictado autor de sobre.
seimiento en el expediente de res,
ponsabilidad política tramitado con-
tra los individuos que se dirán, han
recobrado los mismos la libre dispo.
sición de sus bienes.

Dado en Baena a 16 de Agosto de
1946. - José 1. Valdelomar.-TISa
cretario judicial Ld°. José Rabadán.

INDIVIDUOS QUE SE CITAN

Vecinos de Baena

José Durillo Gómez.
Evaristo Mesa Dios.
Rafael Ramos Aguilera.
Manuel Donaire Osuna.
Pedro Espinar García.
Pablo Tarifa Albañil.
Francisco Vera Donquiles
Gregorio Ramírez Mellad
Antonio Moral Carrillo.
Manuel Piernagorda Hornero.
Rafael Monroy Roldán.
Adela Marín Membiela.
Manuel Triguero Cubilla.
Rafael García Aranda.
José Agustín Barca Moreno.

Vecinos de Valenzuela

Antonio Galán Ceballos.
Antonio Morales Cañete.

IMP. PROVINCIAL—ceRvom

AgOS10

Seere.
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